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PROYECTO DE RESOLUCION
Autor: Concejal Aldana Vega
Autores adherentes: Concejales Paulo Bernardo, Carlos Bogado, Julián Burgos, Mauricio García, Marcelo Landaburu, Julieta Masagué y Marta Piñero.
Visto: La necesidad de propender a la mayor y más afectiva concurrencia de alumnos a los establecimientos educativos escolares Jardín de Infantes N° 915, Escuela de Educación Primaria N° 14, y Escuela de Educación Secundaria N° 9 que funcionan en un mismo lugar de la localidad de Norberto de la Riestra, afuera de lo que se considera ejido urbano en la calle 2 de Abril, y
Considerando: Que estos tres establecimientos conforman un verdadero polo educativo que abarca los tres niveles de enseñanza en una de las áreas de mayor carencia social de la zona,
Que por ello hay una nutrida comunidad educativa que tiene su base en la importante matricula que alcanzan, en los tres niveles, estas escuelas,
Que, pese a  la importante matrícula conjunta, estas escuelas no cuentan con calles asfaltadas que faciliten el acceso a alumnos, maestros y profesores ante las incumbencias del tiempo, sobre todo con lluvias que conforman charcos en un trayecto de alrededor de 700 metros,
Que es importante el compromiso asumido por las autoridades provinciales al hacer importantes inversiones para adecuar en materia edilicia  estos establecimientos,
Que la comunidad tiene necesidades que necesitan la asistencia municipal para ser paliadas, en este caso un acceso peatonal seguro a estos establecimientos educativos que facilite la llegada de los alumnos, aun en malas condiciones climáticas,
Que que esta obra puede ser financiada con los fondos que la provincia provee al Municipio a través del Fondo Educativo, todo ello a fin de realizarla a la brevedad ´posible,
Que la solicitud de los vecinos puede sintetizarse en la propuesta de, previo los estudios de factibilidad correspondiente, efectuar la construcción de una senda peatonal de alrededor de 700 metros por un metro de ancho desde la calle Burgos del Barrio Avellaneda pasando su trayectoria por la Plaza Avellaneda llegando hasta el nuevo asfalto y prosiguiendo desde su inicio por la acera de la calle Acuña hasta llegar a la calle 2 de Abril y allí girando a la izquierda 90° toma el último tramo hasta la puerta de los establecimientos mencionados,
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo sanciona con fuerza de
RESOLUCION
Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la factibilidad de construcción de una senda peatonal desde la calle Burgos del Barrio Avellaneda hasta los establecimientos educativos Jardín de Infantes N° 915, Escuela de Educación Primaria N° 14, y Escuela de Educación Secundaria N° 9 en la localidad de Norberto De La Riestra.
Artículo 2°: Comuníquese al Sr. Intendente Municipal y, por su intermedio a la Directora de Educación del municipio.
Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente resolución.
Artículo 4°: De forma.
Firman Aldana Vega, Mauricio García, Julieta Masagué, Carlos Bogado, Marcelo Landaburu, Julián Burgos, Marta Piñero y Paulo Bernardo.
